
FINALIDAD Y MARCO NORMATIVO 

En el Estado de Michoacán de Ocampo, la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG) y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y el Consejo Estatal de Armonización Contable (COEAC), son la base de la 
generación de información financiera gubernamental en el Sistema de Armonización 
Contable Gubernamental (SIDEACG) que se entrega, contempla el plan de cuentas, 
clasificadores de ingresos y de egresos, así como las normas para la presentación de 
estados financieros; aunado a ello, se establecen procedimientos para la valoración, 
manejo, registro y configuración para integrar informes periódicos o anuales ante las 
Autoridades competentes con las que se tiene la obligación de presentarse.   
 
El SIDEACG es una herramienta que coadyuva con la Armonización Contable 
Gubernamental, para homologar las leyes de ingresos, establecer los requisitos 
normativos que deberán contener los presupuestos de egresos, emitir criterios de registro 
contable y administrar el gasto público, desde su aprobación hasta el reconocimiento de la 
extinción de obligaciones, esto con el fin de llevar a cabo una disciplina financiera, fiscal y 
administrativa para nuestros servidores públicos a nivel Municipal y Estatal en donde se 
mejora y fortalece el desarrollo institucional para un buen gobierno.  
 
Los cambios dentro del ámbito Público son constantes tanto en lo administrativo como en 

el marco legal, por esta razón, al SIDEACG se le da mantenimiento continuo, estando los 

datos al día, a la fecha de su implementación en los Entes Públicos, a través de nuevos 

reportes y catálogos que puedan surgir, así como la capacitación al personal de las áreas 

involucradas. 

 

CATALOGO DE CUENTAS. 

 



 

ESTADOS FINANCIEROS CONTABLES, PRESUPUESTALES, FINANCIEROS Y PROGRAMATICOS  

 

 

 

MATRICES DE CONVERSIÓN  

 


